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NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE AYUDAS A LAS FEDERACIONES 

DEPORTIVAS ESPAÑOLAS PARA EL PROGRAMA MUJER Y DEPORTE EN EL AÑO 2021 

 

 

 

Por la presente se le comunica que la Dirección General de Deportes del CSD, órgano 

competente para la concesión de ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas para el 

Programa Mujer y Deporte en el año 2021, convocada por Resolución de 29 de diciembre de 2020 

de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, ha formulado Resolución Definitiva en los 

términos que a continuación se detallan, en relación con la solicitud presentada por esa 

Federación:  

 

ACTUACIONES 
IMPORTE  

CONCEDIDO 
RAID JORNADAS SUELO PÉLVICO 640,77 

PARAECUESTRE APLICACIÓN MÓVIL 4.800,00* 
FOCO SEMINARIO ENTRENAMIENTO FUNCIONAL DEL CABALLO 900,00 

FOCO. SEMINARIO ETOLOGÍA 240,00 

FOCO SEMINARIO PROGRAMA DE GALOPES 300,00 

FOCO VOLTEO ADAPTADO 300,00 

FOCO. SEMINARIO CONDUCTORA LONGEUR VOLTEO 360,00 

FOCO. SEMINARIO DE INICIACIÓN AL VOLTEO 480,00 

CURSO VETERINARIAS FEI 750,00 

CURSO JUEZAS Y TÉCNICAS FEI 500,00 

PRUEBA ACCESO AL CURSO TÉCNICO DEPORTIVO SUPERIOR 520,00 

CURSO DE ENTRENADORAS DE VOLTEO EN ACTIVO 1.650,00 

COE MÁSTER ALTO RENDIMIENTO 2.000,00 

AVANCE PROFESIONAL JEFAS DE PISTA DE SALTOS 1.526,96 

AVANCE PROFESIONAL NUEVAS CONTRATACIONES RFHE 2.833,70 

O           F           I           C           I           O 
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AVANCE PROFESIONAL JUEZA VOLTEO TERESA GARCÍA GARCÍA 1.120,22 

AVANCE PROFESIONAL JUEZA DC MARTA DUQUE 1.443,59 

IMPORTE TOTAL 20.365,24 

*Cantidades asignadas, una vez detraídos los gastos no subvencionables en base a lo establecido en al 

apartado Quinto de la Convocatoria. 

  

 

Dichas cantidades han sido asignadas en función de las puntuaciones resultantes de los criterios 

de valoración establecidos en el Apartado Décimo de la Convocatoria, según el Informe emitido 

por la Comisión de Valoración constituida al amparo del apartado Noveno de la Convocatoria. 

 

Las actuaciones que a continuación se describen han resultado desestimadas una vez agotado el 

crédito disponible, dando cumplimiento a las bases de la Convocatoria: 

 

 

ACTUACIONES 
VOLTEO PROMOCIÓN DEPORTIVA 

SEMINARIO JUEZAS NACIONALES DE VOLTEO 

 

 

 

 

 

La mencionada Resolución de Concesión pone fin a la vía administrativa. Contra la misma se 

podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-

Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de 

acuerdo con los artículos 9.c) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de reposición ante el mismo 

órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 

notificación, con arreglo a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

La Subdirectora General Mujer y Deporte 

Bárbara Fuertes González 
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